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6 de Julio del 2012 
 
 
Senador Gonzalo Uriarte  
Presidente 
Comisión de Salud del Senado  
Congreso Nacional  
República de Chile 
 
Estimado Senador Uriarte, 
 
Las organizaciones internacionales de salud pública que firmamos esta carta escribimos a Ud. para 
ofrecer nuestro apoyo a Chile en su esfuerzo para concretar una legislación conforme con sus 
obligaciones internacionales asumidas como Estado Parte del Convenio Marco para el Control del 
Tabaco (CMCT) de la Organización Mundial Salud (OMS)1 desde el año 2005 y así proteger la vida y la 
salud de todos sus habitantes.  
 
Bajo su liderazgo,  la Comisión de Salud  tiene la responsabilidad de tomar el primer paso en enmendar 
el Proyecto de Ley aprobado en enero de 2012 por la Cámara de Diputados, cuyas indicaciones no 
cumplen con el sentido de las reformas propuestas por el gobierno y la comunidad de salud pública.  
Nuestras organizaciones, con larga experiencia y logros en la lucha contra la epidemia de tabaquismo, 
volvemos a reiterar nuestra recomendación que la única protección eficaz contra la exposición al humo 
de tabaco ambiental es el cumplimiento pleno del Art. 8 del CMCT el cual establece la prohibición de 
consumir productos de tabacos en lugares de trabajo interiores, espacios públicos cerrados y medios de 
transporte públicos.  La información científica es contundente sobre el daño a la salud por la exposición 
al humo de tabaco y las medidas de evitar este daño.2    Más aun Chile, como Estado Parte del CMCT  se 
comprometió internacionalmente a aplicar dichas medidas eficaces. 
 
Reconocemos que avanzar en la protección de la salud, como desea hacer Chile ahora, genera la 
resistencia de diversos actores. Guiarse por la evidencia científica internacional reconocida, por el CMCT 
y por sus Directrices de implementación es el mejor respaldo para construir y defender la iniciativa 
parlamentaria que mejor protegerá la salud de todos.  
 
En ese sentido, recomendamos que en la Comisión de Salud  defina el concepto  “espacios cerrados” con 
el mismo lenguaje utilizado en las Directrices CMCT. Entendemos que la definición de “espacios 
cerrados” bajo estudio define “espacio interior o cerrado como aquel cubierto por un techo y que 
cuente con paredes o muros en todos sus costados independientemente del material utilizado, de la 
existencia de puertas o ventanas y de que la estructura sea permanente o temporal”. Esta definición no 
cumple con la definición establecida por las Directrices del Artículo 8 del CMCT, que  recomienda  
“definir la zona «interior» (o «cerrada») de manera que incluya todo espacio cubierto por un techo o 
cerrado entre una o más paredes o muros, independientemente del material utilizado para el techo, las 
paredes o los muros, y de que la estructura sea permanente o temporal independientemente del 
material utilizado, de la existencia de puertas o ventanas y de que la estructura sea permanente o 
temporal”.  Utilizar la definición de las Directrices del CMCT asegurará una protección  completa ante  
la exposición al humo de tabaco a un mayor número de personas, y su efectividad ha sido 
comprobada científicamente.3   
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El humo de tabaco está ligado al cáncer del pulmón, enfermedades del corazón y enfermedades crónicas 
del pulmón y otros problemas de salud. No existe un nivel seguro de exposición al humo de tabaco.4  La 
investigación científica ha encontrado que la concentración de humo de tabaco fuera de las áreas 
herméticamente cerradas es incluso a veces más altas dentro de los espacios interiores.5  Diversos 
estudios de exposición a humo de tabaco en las áreas exteriores de bares y restaurantes confirman 
estas conclusiones. Estos resultados han sido documentados por estudios de calidad de aire y estudios 
de saliva y orina de no-fumadores expuestos a humo de tabaco en áreas designadas para fumar en 
espacios exteriores.6    
 
En todo el mundo, los esfuerzos nacionales para frenar la epidemia global del tabaquismo están 
reportando importantes logros.  América Latina, donde 14 países han aprobado leyes nacionales 
autorizando ambientes 100% libres de humo de tabaco, está liderando estos logros. Durante los 
últimos meses, países como Brasil, Argentina, Ecuador, Costa Rica y Perú han aprobado legislación 
integral para garantizar ambientes 100% libres de humo de tabaco.  La población chilena merece igual 
nivel de protección en la vida y salud de sus ciudadanos.  
 
Confiamos en su liderazgo para que Chile  se sume a los avances de América Latina en esta materia.  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 

Gigi Kellett 
Director, Campaign Challenging Big Tobacco 
Corporate Accountability International 
 
 
 

 
Matthew L. Myers 
Presidente 
Campaign for Tobacco-Free Kids 
 
 

 
Laurent Huber 
Director 
Framework Convention Alliance, FCA 
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Eduardo Morales 
Presidente 
Fundacão InterAmericana do Coração 
 
 
 

 
Ehsan Latif 
Tobacco Control Director  
International Union Against Tuberculosis and Lung Disease 
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